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1.- La creación de la administración del APML 

Desde 10s afios 70 del siglo XIV, 10s estados1 del Antiguo Patrimonio de Maria de 
Luna (APML) habian sufrido un fuerte y progresivo endeudamiento censal. En 1403, sus 
posesores, Martin I y Maria de Luna, ya como reyes de Aragón, cancelan la deuda que el 
APML tenia con la ciudad de valttncia2. Para el10 las aljamas y universjdades de su patri- 
monio cargan tantos censales como se debían al Consell valenciano. Estas comunidades 
nombrarin sus respectivos síndicos, el encargado de supervisar la operación seri Beren- 
guer Martí, tesorero de la reina Maria de Luna, y ahora, Receptor General del Patrimonio 
de Maria de Luna y Martin I. Las pensiones se pagarin con la renta feudal y las comunida- 
des responderin con sus bienes. Las villas implicadas son Segorbe, Llíria, Jérica, Pina,Ba- 
rracas, Benguasil, la Pobla de Vallbona, el Valle de Almonacid, Paterna, la Serra d'Eslida y 
10s Valles de Uixó y Castro. 

En 10s capitulos firmados por 10s monarcas3, Martin I y María y su hijo Martin -rey 
de Sicilia-, se configura 10 que seri el marco administrativo-institucional que regiri a estos 
pueblos en el transcurs0 del siglo XV. 

En el nuevo cargamiento de censales, 10s vasallos no sólo piden una nueva carta de 
indemnidad" sino que, a través de un contrato constituido por ocho capitulos, se crea la 

1. Formado por las posesiones que el infate Martin I y Maria de Luna, hija del conde de Luna, reunieron tras su 
matrimonio, celebrado en 1472, en el País Valenciano. Estos estados cornprendian el condado de Jérica (E l  Toro, Cau- 
diel, Barracas, Serra d'Elida, Altura y las Alcublas), Segorbe, la Va11 d'UisB, Lliria, La Pobla de Vallbona, Benaguasil, 
Paterna, Alcoy y 10s Valles de Seta y Travadell. 

2. En 1391, ValSncia presta alos entonces infantes 55.000 sueldos de Valencia a un inter6s rnedio del 7,33 %. Para 
ella empeAan 10s lugares de Jérica con Pina y Barracas, Lliria, Alturn, Las Alcublas y Peniguila. (A.C.A., Cancilleria 
Real, 2108,17-1-1392, contrato 17-8-1391, LXVI-LXXI). Mis inforrnación en mi comunicaciBn del XV Congreso de 
Historia de la Corona de Aragón titulada "El Antiguo Patrimonio de Maria de Luna: CrCdito censal y consolidación 
feudd. (1376-1425)". 

3. A.R.V., Maestre Racional, 9827,9-5-1403,, 95 y SS. 

4. La concesicin de la carta de indemnidad formaba parte del "protocolo" del cargamiento censal. En ella, el feudal 
se comprometia a salvaguardar 10s bienes de sus vasallos en caso de impago de las pensiones cmsales. Hay que recor- 
dar que estns pensiones se apgaban con la renta feudal que 10s seAo:.c.s percibia:: de 10s distin:os lugares. 



figura del Receptor General y la institución de la Adrninistración del Patrimonio de Martin 
I y Maria de Luna, llamada a partir de la muerte de 6x0s en 1410, Antiguo Patrimonio. 

El Receptor se encargará de administrar las rentas, no sólo la empeñada, que se debe 
emplear para el pago de 10s censales, sino también la sobrante, que pasará al tesoro; en caso 
contrario, será la Reina la que responda, con sus bienes: "E del restant respondrá a la dita 
senyora devant la sua cambra e en defalliment sia terlgut de fer hi compliment de les altres 
rendes de la dita senyora". Se trata de un responsable económico de la administración de 
la renta feudal, pues no s610 se encargará de recaudarla y pagar con ella 10s censales, sins 
de hacer los correspondientes arrendamientos, pagar 10s gastos que se desprendan de 10s 
censales y del mantenimiento y conservación de 10s monopolios señoriales. Se indica, 
igualmente, que el administrador debe ser nativo dc las tierras del Patrimonio para: "que 
al dit offici lo puxa cobrar bo e suficient" Martin cumple esta condición pues, probable - 
mente, estaba al servicio de la Reina desde su época cle señora de Segorbe; se le pucde iden- 
tificar como miembro de una importante familia de mercaderes segorbinos afincados en la 
ciudad de Valkncia desde hacia tiempo. Esta condiciGn prucba el intento de controlar la ad- 
ministración de censales y renta feudal por un sector, al menos, de las comunidadcs impli- 
cadas. 

El cargo será jurado, -"sia tengut fer sagrament e homenatge"- ante 10s síndicos de 
las universidades y aljamas implicadas. El receptor tendrá que depositar una fianza, ("fer 
cauteles") para cl caso de negligencia en la ~dministración de las rentas. Se fija un salario de 
2000 de sueldos de Valkncia y las dietas en caso de desplazamiento, serán de un florín dia- 
r i ~ .  

El hecho de que 10s capítulos del co~qtrato tengan que ser jurados por 10s reyes y sc- 
ñores del Patrimorio y por su hijo, el rey de Sicilia, 10s convierte en una especie de Carta 
Magna de la administración feudal de 10s lugares implicados. La circunstancia de que 10s 
señores sean reyes permitirá, además, tener la garantia de qe sus cuentas serán supervisadas 
por un oficial real, el Maestre Racional. 

La Administración del Patrimonio estaria, en efecto, completada: por abajo, por 10s 
diversos colectores de la renta feudal de 10s distintos lugares; por arriba, por la inst~tucicin 
del Maestre Racional del Reino de valkncia5 cuyos oidores se encargarán de supervisar pe- 
riódicamente la contabilidad. 

Con este paso se dota de marco institucional a la administración del crédito censal, 
que preserva 10s derechos delos pensionistas y la integridad jurisdiccional del Patrimonio. 
También da una serie de seguridades, de control de la rectitud del procedimiento a 10s va- 
sallos endeudados, instrucciones técnicas que no tenia la simple declaración de intcnciones 
que constituia la Carta de Indemnidad. Aunque, como veremos, el contrato escondia di- 
versas celadas. 

Desde el punto de vista administrativo, se puede decir que los capítulos firmados bc- 
ncficiaban a todos, señor y vasallos. La redención ole la deuda presentaba ventajas econó- 
rnicas para Maria y Martin. En primer lugar, desempeñaban 10s lugares de Jfrica, Llíria, Al- 
tura y Alcublas, que se libraban, de esta forma, de la tutela política de la ciudad que, 
independientemente de lo que obtuviera de sus rentas, no beneficiaria 10s interescs de 10s 
vasallos de estos lugares y, por lo tanto, no aportaria provecho alguno que redundara en 
un aumento de la renta para el señor. Por otraparte, 10s nuevos cargamientos suponian una 
reducción del interés de las pensiones pagadas6. 

5. CRUSELLES, E. El ~tlaestre Rncronnl Valcncia. 1959. 
6 .  A.R.V., >%ias t~e  Etncronnl, 9708, hoja suelta donde se indca "albali tes:imonlal de P e ~ e  ti'Artes, ;o:~sc.llt.r de: 

Scnyo~ Rey e Mnestte Racional de la sua Colt". 
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La valoración monetaria de 10 que cada lugar habia aportado en el cargamiento del 
censal ayudaria al funcionamiento de la administración del APML. Los lugares que, tras la 
muerte de Maria de Luna y Martin I, no formasen parte del mismo lote de la herencia y, 
por 10 tanto, dejasen de estar sometidos a la misma jurisdicción-organización política pa- 
garían una cantidad equivalente a esta valoración, es decir, pagarian la antigua pensión cen- 
sal de la ciudad de Valtncia a la administración del APML. Este será el caso de Térica v Lli- - - u 

ria que tendrán sus respectivos "clavaris" encargados de la recaudacibo y entrega de este 
dinero al Receptor General. 

Las aljamas de Almonacid, Uixó y Eslida se integrarán en la administración censal 
de otra forma: cargarán y administrarán sus propios censales. La administración s610 reci- 
birá unas exiguas cantidades. inferiores a 10s 2000 sueldos. en concevto de "resta de les ren- " 
des". N o  habrá mayor intervención por parte del administrador, sin embargo es claro que 
10s cargamientos censales igualan o, quizá, rebasan las posibilidades de estos lugares. Si las 
pensiones no se llevaran puntualmente a 10s domicilios de 10s censalistas, ya se encargarían 
ellos de denunciar10 en la Corte de Gobernación y seria la maquinaria del propio Estado 
feudal la que se encargara de coaccionar el pago de unos censales que tanibién forman parte 
de la renta feudal. De esta forma. el vrovio endeudamiento censal se convierte en unavieza 

' I &  

mis del engranaje feudal. 
Un tercer grupo de lugares -bienes heredados por Maria de su padre, Lope de Luna: 

Segorbe, Paterna, la Pobla de Vallbona y Benaguasil- serán administrados directamente 
por el Receptor, éste arrendará las distintas rentas y pagará la totalidad de 10s censales'car- 
gados sobre ellas. " 

En 10s tres casos se manifiesta como la nueva estructuración de la empresa feudal se 
encuentra condicionada, apoyada incluso, por las deudas censales que estas tierras vienen 
contrayendo desde el último tercio del XIV. A su vez, estas deudas están determinada por 
las necesidades bélicas, en perfecta consonancia con la lógica feudal. Lógica de la guerra: 
obtener dinero de donde sea para hacerla. Es importante obtener dinero como sea; la tierra 
debastada imposibilita a obtener nuevas rentas y la miseria y el desfase entre el ideal legiti- 
mador del sistema y una muy cruda realidad hacían muy difícil controlar unos territorios 
ya conseguidos que habia que conservar. El motivo de esta reorganización de 1403 estaria 
pues en esa necesidad de conservar 10 ganado y de poder seguir obteniendo dinero para 
nuevas campañas. En este momento se creó una administración propia que implicano dejar 
la renta feudal-pensión censal entregada a la fragmentación de 10s cargamientos individua- 
les de cada uno de 10s estados ni necesitar la avuda. siemvre interesada, de la ciudad de , - 
Valtncia. Es evidente que esta gestión unificada da mayor poder de maniobra frente a 10s 
censalistas, para evitar la subida de 10s intereses, y frente a 10s vasallos, al tener mejor con- 
trolada~ sus maniobras financieras. Los distintos estados implicados seguirán destinos po- 
líticos disímiles; la deuda censal (consolidada desde 1429) vermanecerá. Por el10 la admi- 
nistración del ÁPML continuará'como garante del pago deios censales y salvaguarda de la 
integridad de 10s bienes de sus vasallos. 

2.- El funcionamiento de la institución 

El funcionamiento de esta institución, de carácter eminentemente económico-admi- 
nistrativo, es muy simple y no comporta la necesidad de un aparato burocrático gravoso 
ni para la propia empresa feudal ni para 10s vasallos. La institución se centra en una figura 
asalariada elegida, al menos en teoria, por las propias comunidades, el Receptor General; 
titulo honorifico, puesto que, en la mayoria de 10s casos, ejercerá sus funciones através de 
un delegado. Este se encarga de registrar en un libro 10s ingresos, la renta feudal, recauda- 
dos, o bien por oficiales municipales, colectores o peiteros de las diversas aljamas munici- 



pales, o bien mediante el arrendamlento de todos o una parte de 10s ingresos a uno o mis 
individuos. En este filtimo caso, el Receptor tiene como función presidir el acto de arren- 
darniento junto cor1 las autoridades locales y percibir las cantidades acordadas en 10s plazos 
previstos. 

Este capitulo, que en 10s libros de contabilidad lleva el titulo de "rebudes", no 
ofrccc mis complic:ación, puesto que,incluso, la propia actividad ejecutiva-apremiativa (el 
reclamar e inquirir 10s impagos) corresponde a otras instancias y no es, evidentemente, el 
motivo de la institucionalización de una situación que, "de facto", ya se arrastraba bastan- 
tes años. El hecho central se encuentra en el capitulo de las "dates", donde figuran 10s gas- 
tos. Por un lado hay que controlar que la "empresa feudal" esté en condiciones de respon- 
der económicamer~te a una serie de obligaciones referentes a su propio mantenimiento 
(reparación de 10s rncdios de producción), monopolios, asi como militares, (castillos y for- 
tificaciones) y, sobre todo, la de pagar puntualmente las pensiones de 10s censales, contro- 
lando sobre qui  r e m s  y a quiénes y cuando se les ha de pagar. 

En este tem;., la autonomia de gestión no es igual para todas las comunidades. Va 
desde la exigencia cle que sea la empresa feudal, a través del Iieceptor General, la que se en - 
carge del tema, a ser la propia cornunidad --la aljama en este caso- la que realice la totalidad 
de 10s pagos. Una pregunta a realizarse es en qu i  niedida interviene el deseo, la voluntad 
negociadora de la cornunidad en este estado de cosas; en otras palabras, si esta administra- 
ción autónorna o delegada es voluntaria u obligada y si ofrece beneficios o perjuicios a 10s 
iniplicados. 

El beneficiario principal, lo constituirán 10s censalistas, la seguridad del crédito cen- 
sal; pues lo que garantiza indudablcmente el sisterna que se viene estudiando es la transpa 
rencia del proceso tic recaudación y libramiento. La solidez de este sistema que permite pa- 
gar con una relativa puntualidad los censales. 

3.- La evolucidn de la Receptoria general a 10 largo del siglo XV 

El sucesor de Martin y Maria, Frederic, conde de Luna, continuari cargando censa- 
les sobre sus cada vez mis menguadas rentas con el fin de financiar su participación en las 
emprcsas castellan;\s y mediterráneas de Alfonso V. Los censales por 61 cargados recaerin 
tan sólo sobre una parte de su herencia: (la ciudad de Segorbe, el Valle de Almonacid, Pa- 
terna, Benaguasil ){ la Pobla de Vallbona) en cargamientos que suelen recaer individual- 
mcnte sobre cada uno de estos lugares. Estos censales serán conocidos, en 10s libros de 
contabilidad del R.eceptor, como "censals nous" o "censals de Federic, olim comte de 
Luna", en contraposición de 10s llamados "censals ,tnticsm o "censals comuns". 

La forma de gestionar la deuda seguirá siendo la misma. En 1410, Frederic de Luna 
pide un donativo cle 22.000 sueldos a sus vasalloss. Para su concesión negociari una serie 
de capitulos con éstos. Sus términos son muy semejantes a las primeras capitulaciones re- 
seriadas; "que les dites quantitats vinguen en poder de un hom de la terra... ; que li sia as- 
signat oydoa de comptes, a p  es, que si la dita persona sera de Aragó, que sia oyt de 

I 

comptes en Aragó, dins vostra terra, e si seri dc rcgne de Valencia, que sia oyt en regne de 
Valencia axi mateix en vostra terra ; que sia provehit en totes les coses a la terra necessaries 
segons es stat praticat ab micer Joan Mercader e ab en Berenguer Martí ..." . El administra- 

9. Esta contabilidad lla sido una fuente bisica para la teali~nc~tin de mi tesis de licenciatu1.1 titulacia "El Antigutr 
I'.lttinlonio de Mn~in de I.una. Los funda~nen~os de utla emplesa Icudd" m cuyos dntos se basa la plesalte cornu~ii- 
c.1ci6n. 

S.  A.K.V., Maestte Ita~1on31,9655 y DUALDE SERRANO, M. Segot be en el Complomiso de Caspe, Sego1 be, 
1969. 
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dor debe velar por el buen funcionamiento de su terra , haber nacido en ella, y sus cuentas 
ser revisadas, y esto es interesante, dentro del territorio político donde se encuentren sus 
estados. En este caso, altratar se de la deuda contraída por un señor privado no se especifica 
que el revisor de las cuentas sea el Maestre Racional. El posterior destino de estos estados 
hará, sin embargo, que la contabilidad sea revisada por esta institución, como prueba el he- 
cho de aue sus cuadernos se encuentren en ella. 

Consideremos, pues, qué papel juegan ambos contendientes en los sucesivos capítu- 
los que aprobarán los síndicos ae las universidades y aljamas del APML y sus respectivos 
señores. Estos surgen como f r u t ~  de la negociación entre unos feudales que necesitan, en 
primer lugar, cada vez más dinero para financiar la guerra, y en segundo, asegurar la liqui- 
dez delcrédito9, y unos vasallos que pretenden asegurar el puntual pago de los censales, por 
medio de la renta feudal, pues saben que puesto que han respondido con sus bienes y, a 
pesar de las garantias ofrecidas, el peligro de confiscación es algo más que una quimera. 
Aunque la letra de estas negociaciones haga pensar que los vasallos consiguieron poner 
coto a la arbitrariedad feudal, muchos indicios parecen contradecir este hecho. A pesar de 
que en los capítulos se preveía la reducción (disminuir el interés) y quitamiento progresivo 
de las cargas censales, a lo largo del siglo XV éstas no disminuirán, absorbiendo práctica- 
mente la integridad de las rentas. El cargo de receptor general, por otro lado, no siempre 
recaerá en un indígena. Hagamos un repaso a la historia de los poseedores del cargo de Re- 
ceptor General en el período 1403-1479. 

El sucesor de Berenguer Martí, ciudadano de Segorbe y secretario de María de Luna, 
será un ciudadano de Valencia, originario de la ciudad de Segorbe, Benet Medina. A éste, 
le sucederá Alí Xupió, mercader perteneciente a la oligarquía mudéjar de la ciudad de 
Valencia que, obviamente, no era oriundo de ninguno de los estados del APML. El si- 
guiente será Pere de Mondragó, tampoco perteneciente al APML, que poseía el cargo de 
"sotscambrer del Rey"; el cargo no será ejercido personalmente, sino por medio de Joan 
de Vezach, del "offici de Maestre Racional de la Cort del Senyor Rey en lo dit Reine de 
Valencia", aunque éste también subdelgará en ocasiones la función. En este caso, el tema 
se simplificaba al máximo, puesto que el encargado de recibir las cuentas era un miembro 
de la institución que tenía que revisarlas. El siguiente receptor será Pere de Capdevila, ciu- 
dadano de Segorbe. Después de él ocupará el cargo, de nuevo, un forastero, Bertomeu Se- 
rena, -secretario del Rey-; El último receptor antes de la creación del Ducado de Segorbe 
será Lluís de Santángel, mercader y financiero judeoconverso, tampoco originario de la tie- 
rra, pero que se caracterizaba por gozar de la confianza real.'' 

El nombramiento, en 1464, de Bertomeu Serena como receptor general ocasionará 
la protesta de los vasallos del APML que hacen constar que este personaje no es vasallo de 
las señorías del Antiguo Patrimonio. mesto aue "és natural de la vila de Morvedre" . - L 

Pero es importante constatar el carácter del documefito: se trata de una "intimació o 
protest" de los vasallos que, sin embargo, aceptan la imposición "per temor de les dites pe- 
nes e per scusar majors dans, ab protestació expresa que per lapresent scriptura ...". Los va- 
sallos se resignan a su suerte, aún haciendo constar la irregularidad. Pero jcuáles son los 
"majors dans" a que se refieren? Otro pasaje de la protesta parece bastante explícito: "...als 
crehedors censalistes són degudes moltes pensions de censals per les quals dupten no.ls 
sien fetes oneracions rigoroses e messsions, e en lo temps que les dites universitats trame- 

9. H a y  q u e  tener e n  cuenta que ,  políticamente, los estados estudiados son  l o  q u e  h a  v e n i d o  a llaniarse i n f a n t i d o  
e n  Castilla o "apanage" e11 Francia. Cumpl ían ,  por l o  tanto,  u n a  función política e n  la estructuración del Es tado  feudal 
valenciano. Los  acreedores,a demás,  eran los miembros  niás conspicuos d e  la oligarqu'a valenciana ligados al b a n d o  
d e  los  Cente l les  y al tr iunfador partido trastainarista. De fender  el pago d e  los censales era, llamemos10 así, un "interés 
d e  Estado". 

10. NICOLAU BAUZA, J., Pigines de 10 l~ist6rin de Be7zngi1nsi1, Benaguasil, 1990, 101-102 



tesen al Senyor Re!{ contractes e capítols, 10s dits crehedors censalistes executarien Ics ditcs 
universitats, els farien moltes despeses no havent-hi receptor qui pagis les dites pcnsions 
axi com aquells moltes vegades ha menapt fer" . La mis eficaz forma de coacción es, pues, 
la amenaza de ejecución que, según la legislación foral, pesaba sobre 10s bienes de 10s vasa- 
llos y a la que 10s censalistas no dudarian en recurrir en caso de impago. Recordemos la 
sutil trampa del sistema: 10s censales fueron cargados sobre la renta feudal; 10s censalistas 
exigieron, no obstxnte, 10s bienes de 10s que se obtenia tal renta, la propiedad feudal como 
garantia del pago de las pensiones, para el'o, los habitantes del APML vendieron en nom- 
bre propio 10s cenljales, se responsabilizaron con sus bienes. En principio, ésto no pareeia 
alterar sustancialmente las relaciones señor-vasallos, pero, con el tiempo, las coyunturas 
negativas y la alncnaza legal-real que pesaba sobre ellos se convirtió en una pesada carga 
para ellos. 

Tras esta protesta se rcaliza un nuevo contrato, que consta de 25 capitulos1', con- 
trato que, a h  mariteniendo, en esencia, el espiritu del de 1403, hace una serie de concrc- 
ciones. Establece un orden de prelación en caso de impago o atrasos en los censales: pri- 
mero se pagarán 10s censales "antics o comunsn , después 10s de "Federic, olim comte de 
Luna". Se sigue contemplando la posibilidad de quitar y/o reducir las pensiones ccnsales 
estableciendose que, si consigue reducir el interés de un censal de 10s llamados "cornuns", 
la ganancia obtenitla será aplicada a redimir censales comunes; si la reduccicin fuera de los 
ccnsales del "olim comte", se aplicari a redimir Cstcrs. Se especifica que el Receptor debcrá 
cnseñar a 10s sindicos del APML "de quartre en quatre mesos les rchcbudes e dadcs de la 
dita receptoria a ses legitimes cauteles, si request ne seri". Se precisa rcspecto a las rcntas 
de Paterna, Benaguasil y La I'obla "que sia tengut fer crida de les dites rendes en 10s dits 
lochs e fer venda e encanta &aquella en la lotja de la ciutat de Valkncia, com asi sia acostu- 
mat c se deja fer per utilitat de les dites rendes" . Lo mis irnportante es que el contrato con- 
sagra el hecho de que las rentas no son suficientes para el pago de las pensiones censales y 
se dcbe recurrir al compartimiento , al pago de cantidades adicionales por 10s lugarcs del 
APML "quant per defalliment de rendes hauri a fer compartiment entrc les dites univer- 
sitats, sia tengut connotar e fer aquell en tot cars 10s síndichs e procuradors de les dites uni- 
versitats e aljames dins huyt dies aptes ne seri certificat per lo dit Rcccptor, no seran o no 
vcnran en la present Ciutat per ésser presentats al dit repartiment, que cn tal cars lo dit ge- 
neral Receptor puisa fer lo dit reprtiment, ab 10s que y seran persents en contes daquells 
qui no.n seran, la qual connotació e repartiment shaja a fer cascun any en lo dit, cars que 
fallaran rendes, per tot 10 mes de febrer en manera que les universitatas tenguen temps fins 
per tot maig en pagar cascuna lo que li pertenesca del dit repartiment". En la práctica, ya 
se venia11 realizando repartirnientos desdc 10s años 30 con unas cifras que oscilaban entre 
10s 3000 y 6000 sucldos. Se consolidaba, pues, la responsabilidad de 10s vasallos sobrc las 
dcudas contraídas por sus sefiores. Responsabilidad que les obliga, también, a mostrarse 
corno intermediarios eficientes en la gesticin de la renta del APML y permite que la admi- 
nistracicin del APML funcione con una burocracia bien liviana. 

I l .  Ilidem, 103-107 


